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El seguro de responsabili-
dad civil cubre los daños cor-
porales causados a las perso-
nas que viajen en la parte tra-
sera de un vehículo aunque
no esté diseñada para llevar
p a s a j e r o s .

Así lo ha establecido recien-
temente una sentencia del
Tribunal de Justicia de la
Unión Europea.

Esta resolución judicial tuvo
su origen en una demanda
presentada por una ciudadana
irlandesa que fue víctima de
un accidente de tráfico el 26
de enero de 1996 cuando via-
jaba en el suelo de un vehícu-
lo que no estaba equipado
con asientos traseros.

La víctima solicitaba una in-
demnización, pero además
pedía que se modificase la le-
gislación de seguros irlande-
sa, que excluía casos como el
suyo. El caso dió lugar al

planteamiento de una cues-
tión de prejudicialidad ante el
Tribunal de la Unión Europea
con el fin de aclarar si el se-
guro de responsabilidad civil
debe cubrir los daños causa-
dos a la personas que viajen
en vehículos que no estan di-
señados para transportar pa-
sajeros, como es el caso de
los pick-up. 

En este sentido, el Tribunal
de Justicia de la Unión Euro-
pea ha sido claro y ha decla-
rado que los daños causados a
pasajeros que viajen en una
parte del vehículo no diseña-
da con asientos también de-
ben ser cubiertos por el segu-
ro de responsabilidad civil
respecto de los daños que se
ocasionen a los pasajeros.

SEGÚN UNA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UE:

¿Cuánto vale
mi coche?

AEA proporciona gratui-
tamente a sus Socios la co-
tización de sus vehículos
en el mercado de ocasión.

Esta información resulta
especialmente útil para
aquellos automovilistas
que tienen asegurados sus
vehículos en la modalidad
de “todo riesgo” ya que les
permitirá conocer el im-
porte con el que las asegu-
radoras les indemnizarán
en caso de “siniestro total”
y así poder decidir en qué
momento les interesa pasar
el seguro a la modalidad
de “a terceros”, con el con-
siguiente ahorro de primas.
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SERVICIO GRATUITO
PARA SOCIOS

Con motivo de los grandes
acontecimientos deportivos
que se celebran en nuestro
país o de las fiestas que se
celebran en la mayoría de
los municipios españoles se
están estableciendo numero-
sos controles de alcohol y
drogas para los automovilis-
tas. 

Además, la Fiscalía está
desplazando a fiscales para
que presencien dichas prue-
bas y sirvan de instrumento
de disuasión en el consumo
de alcohol ya que en estos
acontecimientos numerosos
bares y establecimientos
hosteleros hacen su agosto.

Cuando se producen situa-
ciones de este tipo, mucha
gente se pregunta hasta don-
de llega la responsabilidad

de cada persona en el tema
del alcohol y las drogas en la
conducción.

Una reciente sentencia del
Tribunal de Apelaciones de
Cap May, en el Estado de
Nueva Jersey, puede reabrir
la polémica mundial sobre si
comete delito no sólo el que
conduce ebrio sino también
aquel que no impide que
otro pueda conducir en esta-

do de embriaguez.

Y es que la Corte Estatal
de Apelaciones ha decidi-
do que se puede responsa-
bilizar a los camareros y
propietarios de bares como
cómplices de un delito de
seguridad contra el tráfico
cuando alguno de sus
clientes conduzcan ebrios,
incluso, aunque se hayan
negado a servirles alcohol.

Lo que dice la Ley:

En España, el artículo 450
del Código Penal e s t a b l e c e
que “el que, pudiendo ha -
cerlo con su intervención in -
mediata y sin riesgo propio
o ajeno, no impidiere la co -
misión de un delito que
afecte a las personas en su
vida, integridad o salud, li -
bertad o libertad sexual, se -
rá castigado con la pena de
prisión de seis meses a dos
años si el delito fuera contra
la vida...”.

OTROS CASOS SIMILARES

El caso planteado ante el Tribunal de Nueva Jersey no es único.
Hace un año, un tribunal francés formuló idéntica cuestión e im-
putó un delito de seguridad contra el tráfico a un matrimonio que
no impidió a un conductor ebrió que cogiera el coche para volver
a su casa. En el camino de regreso tuvo un accidente en el que fa-
llecieron tres personas. La familia de las víctimas acusó a la pare-
ja de no haber impedido la conducción en estado de embriaguez
del conductor con el que habían compartido unos tragos.

¿Puede un camarero cometer un delito por
no evitar que un cliente borracho conduzca?
¿Puede un camarero cometer un delito por
no evitar que un cliente borracho conduzca?


